
Verificación de los perfiles ORCID en las publicaciones 
académicas. 

Instrucciones para los/as Autores/as 

Para que el código ORCID aparezca verificado junto con el nombre del autor, es 
decir precedido por un icono verde de orcid, el autor debe seguir las siguientes 
instrucciones: 

- Entrando en el panel de control con su clave, debe ir al icono de perfil en 
alto a la derecha y seleccionar Editar perfil > Público. Aquí debe confirmar 
su código ORCID mediante la opción “Cree o conecte su identificador 
ORCID” que aparece en el centro de la ventana: 

 
- Se abrirá la ventana de log in de Orcid, donde el autor tendrá que insertar 

su código orcid y la contraseña, y luego seleccionar la opción de conexión. 
- Al volver a OJS, el perfil del autor, en Público, aparecerá con el código Orcid 

en forma de enlace: 



 
 

- Al enviar un artículo a una revista, al momento de editar los datos del autor 
(Colaborador) no podrá insertar manualmente el ORCID, en lugar del 
campo del Orcid se visualizará la escrita que se puede ver en la siguiente 
captura de pantalla.  
Si se trata del primer artículo que manda a esa revista, el autor debe 
seleccionar la casilla, al fondo de la página, con la opción “Enviar correo 
electrónico para solicitar autorización ORCID del colaborador”. Luego 
darle a Guardar y seguir con las demás fases del envío. 



 



- Terminado el envío, el autor recibirá un correo que le pedirá autorizar el 
Orcid.  

 

 

 



- Una vez autorizado este, se abrirá una página de OJS que le confirmará que 
su Orcid ha sido autorizado correctamente. 

 

- Cuando el artículo esta publicado, el código orcid saldrá junto con el icono 
verde que indica su verificación, y no será necesario volver a seleccionar 
la casilla de envío de correo para los siguientes envíos en la misma 
revista. 

 


